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Es imprescindible 

rellenar los campos 

que tengan un 

recuadro de color rojo.



Rellenar los datos de la 

persona física o jurídica 

productora de los 

residuos peligrosos, 

obligada a realizar la 

comunicación 





Es obligatorio que las respuestas de la administración 

(notificaciones, requerimientos, otros) se realicen de 

forma telemática, por lo que es necesario estar dado 

de alta en el Servicio de Notificaciones Electrónicas.

Seleccionar esta opción 

si la presentación la 

realiza alguien 

perteneciente a la 

entidad productora de 

los residuos.
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Marcar esta opción si quieren utilizar un 

representante (alguien ajeno a la entidad) 

para hacer la presentación.

El representante acreditará documentalmente 

que está autorizado por el interesado para 

realizar este trámite.

En caso de que la solicitud sea presentada por 

un Representante, al seleccionar esta opción 

en “Indica si actúas como”, se habilita otro 

desplegable adicional para introducir los datos 

de éste.

Rellenar los datos de la 

persona física o jurídica 

productora de los 

residuos peligrosos. 

 

Es obligatorio que las respuestas de 

la administración (notificaciones, 

requerimientos, otros) se realicen de 

forma telemática, por lo que es 

necesario estar dado de alta en el 

Servicio de Notificaciones 

Electrónicas.
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Aunque se seleccione “Notificación por Correo 

Certificado”, la legislación vigente exige que las 

notificaciones sean realizadas electrónicamente 

por lo durante el procedimiento se requerirá 

darse de alta en el sistema de Notificaciones 

Electrónicas. 
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Rellenar los datos del interesado: persona 

física o jurídica que desea registrarse y que 

presenta la comunicación.

Rellenar los apartados con los datos del 

centro donde se generarán los residuos 

peligrosos.

Indicar cuántos procesos realizan en el 

centro en los que se generan residuos 

peligrosos.

Ejemplo: Taller de reparación de vehículos:

Proceso 1: Mantenimiento vehículos. 

(baterías, aceite, filtros…)

Proceso 2: Servicios generales (tubos 

fluorescentes, equipos informáticos…)

Estimación de la cantidad total de residuos 

que se generarán. 

Ejemplo: 3,25 "t/año"



Rellenar si dispone de un NIMA previo en 

esa dirección

Se permite indicar “varias direcciones” 

para tramitar una única comunicación que 

ampare la producción de residuos a las 

empresas que realicen o puedan realizar 

sus servicios temporalmente en diferentes 

lugares dentro del territorio de la 

Comunidad de Madrid.  En ese caso, 

obtendrá un solo NIMA de carácter 

genérico.

Ejemplo: empresas de construcción, 

demolición, mantenimiento y limpieza de 

instalaciones, actividades itinerantes, etc.
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Seleccionar los documentos 

que se aporten.
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

El siguiente paso será su registro electrónico. La 

tramitación de este procedimiento se realizará 

exclusivamente por medios electrónicos. Para ello 

se necesita disponer de uno de los sistemas de 

firma electrónica reconocidos por la Comunidad de 

Madrid.

Importante:

Antes de presentar la comunicación en el registro, guarden 

previamente en el ordenador tanto el anexo I y como el resguardo del 

pago de la tasa para poder adjuntarlos en el proceso de registro.

Si no se han cumplimentado éstos, procedan a su cumplimentación y 

a su abono, pudiendo posteriormente acceder al formulario 

cumplimentado mediante el código de localización que se indica en 

esta misma página.
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Los apartados siguientes se cumplimentarán obligatoriamente y de forma independiente por

cada proceso generador de residuos peligrosos.

1.- CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO 

Descripción:

2.- DATOS INDIVIDUALIZADOS PARA CADA UNO DE LOS PROCESOS DE 

PRODUCCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS

(Se aportará una copia cumplimentada de este apartado y de las tablas de las páginas

siguientes para cada proceso de producción de residuos)

Número de Proceso (NP):
Denominación del proceso:

Número de residuos generados:

Descripción del proceso:

Describir cómo se realiza el 

almacenamiento de los residuos. 

Ejemplo: bajo cubierta, cubetos de 

retención, tipos de envases, lugar 

dentro de las instalaciones, otros 

datos.

Indicar el número de proceso en el 

que se producen los residuos 

peligrosos.

(Si hay más de un proceso, copiar la 

página y rellenar una página por cada 

proceso).

Indicar el número de residuos que se 

generan en cada  proceso.

Indicar el nombre del proceso.

Describir el proceso donde se 

generan los residuos peligrosos.

Anexo 1: Procesos generadores de Residuos Peligrosos
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Nº de proceso:

3- RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS

Residuo Código H 1 Código LER 2 
Operación de tratamiento  3 Cantidad 

generada en 
Tm/año 

Plazo máximo de 
almacenamiento 4 

(días)  
Descripción Código D/R 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 

(1) Código H de acuerdo con lo establecido en el Anexo III  (características de los residuos que permiten calificarlos como  peligrosos ) de la Ley  22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE 29/07/11)

(2) LER: Lista Europea de Residuos publicada por Orden 304/2002, de 8 de Febrero, del Ministerio de Medio Ambiente (BOE 19/02/02)

(3) Descripción y código de la operación de tratamiento conforme a lo establecido en el Anexo I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE 29/07/11)

(4) Únicamente podrá indicarse un plazo equivalente al doble del plazo de almacenamiento establecido en la legislación vigente, por aquellos productores que tengan la consideración de  Pequeño Productor de residuos peligrosos. En este caso, el  titular declara expresamente 

que  queda garantizada la protección de la salud humana y el medio ambiente. 

Indicar la 

denominación 

del residuo

Indicar código

H

Indicar código

LER

Indicar 

descripción del 

tratamiento 

Indicar código  

del tratamiento 

D/R 

Cantidad estimada que se prevé 

generar anualmente (en t/año).

Ejemplo: 3.25 Tm/año

Indicar periodo máximo 

de almacenamiento:

• 180 días con carácter 

general.

• 365 días para quienes 

produzcan un total 

inferior a 10 t/año. 

• 90 días para 

pequeñas cantidades 

residuos biosanitarios

cortantes y 

punzantes.

Indicar el número de 

proceso en el que 

se producen los 

residuos peligrosos.

(Si hay más de un 

proceso, copiar la 

página y rellenar 

una página por cada 

proceso).

Guardar el archivo para presentarlo junto a la solicitud y la tasa en el proceso de su registro electrónico.

Importante:

Es imprescindible 

rellenar las 

columnas:

• LER 

• Cantidad 

generada (en 

toneladas/año)

• Plazo máximo 

almacenamiento
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Le informamos de la ruta para su obtención:

https://www.comunidad.madrid/Sede electrónica € Pagar  Tasas Accede al servicio  iniciar 

Pagar tasa o precio público en el buscador Búsqueda por QR, introduzca “4720”.



ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Comunicación previa de industrias o actividades productoras de residuos peligrosos
Productores residuos peligrosos

Comunicación previa

Anexo I

Trámite

Tasa 

https://www.comunidad.madrid/
https://sede.comunidad.madrid/
https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica#tasas
https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main
https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/app-busqueda-tasa
https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main


ÁREA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL Y OFICINAS DE TRANSPARENCIA Y WEB

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Comunicación previa de industrias o actividades productoras de residuos peligrosos
Productores residuos peligrosos

Comunicación previa

Anexo I

Trámite

Tasa 



Rellenar los campos Rellenar los campos
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Si se elige alguna de estas opciones de pago, 

cuando finalice el proceso, se descargará un 

documento que acredita el pago.

Guardar el archivo en el ordenador para 

presentarlo junto a la solicitud y el anexo I en el 

proceso de registro electrónico.

Si se elige esta opción de pago, hay que imprimir el 

documento y realizar el pago en una entidad bancaria.

Tras hacer el pago en la entidad colaboradora, escanear 

el documento y guardar el archivo para presentarlo junto 

a la solicitud y el anexo I en el proceso de registro 

electrónico.
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PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

Toda la documentación se presenta en el registro electrónico mediante DNI electrónico o de uno de los Certificados electrónicos reconocidos por la

Comunidad de Madrid.

Al seleccionar la notificación electrónica como medio de notificación, la unidad de tramitación enviará las notificaciones a través del Sistema de

Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid. Para ello se debe tener una dirección electrónica habilitada en dicho servicio. Pueden darse de

alta accediendo a este enlace.

Una vez registrada la solicitud, queda habilitado el servicio de consulta de situación de expedientes desde donde puedes:

 aportar documentos y enviar comunicaciones referidas a su solicitud y

 consultar su estado de tramitación.

CONSULTA NIMA

Una vez que se tramite el expediente, el Área de Planificación y Gestión de Residuos de la Comunidad de Madrid procederá registrar la información en el

correspondiente Registro de Producción y Gestión de Residuos y aparecerá en la aplicación de Consulta de NIMA, no siendo necesario que emita

resolución al respecto.
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